
 

                                                                             

CAMPEONATO DE ESPAÑA  
Clases: Fórmula Kite y Kite Foil 

 

14 al 16 de marzo de 2024 
 

Club Náutico Mar Menor 
Real Federación Española de Vela 

 
                                  

ANUNCIO DE REGATA 
 
 El Campeonato de España de las Clases FÓRMULA KITE y KITE FOIL, se celebrará en aguas del 

Mar Menor, en Los Alcázares, durante los días 14 al 16 de marzo de 2024, organizado por el Club 

Náutico Mar Menor, por delegación de la Real Federación Española de Vela.  
 

En todas las Reglas que rigen este evento la infracción de las reglas señaladas como [NP] no será 

motivo para protestas entre kites. Esto modifica la regla 60.1(a). 

 
 

1. REGLAS 
 

 La regata se regirá por: 
 

a) Las “Reglas” tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela (RRV) de WORLD 

SAILING 2021 – 2024. 

b) Se aplicará el Apéndice F.  
c) El Reglamento de Competiciones de la R.F.E.V. 

d) Las Reglas de Equipamiento de World Sailing. 

e)  [DP] Las Reglas de las Clases. 

f) La RRV 40 “Dispositivos de Flotación Personal” será de aplicación en todo momento mien-

tras se hallen a flote y deberá ser de acuerdo a la regla de clase C3.2(a). 

g) Un casco de protección con el mínimo estándar EN1385, EN1077 o equivalente con al me-
nos 300 cm2 de superficie exterior con color de alta visibilidad será utilizado en todo mo-

mento mientras se halle a flote, excepto brevemente mientras se cambia o adjunta ropa o 

equipamiento personal. 

h) Protección corporal (chaleco de impacto) el cual puede actuar también como flotación per-

sonal de acuerdo con la Regla de Clase C.3.2(b) será llevado en todo momento mientras se 
halle a flote, excepto brevemente mientras se cambia o ajusta ropa o equipamiento personal. 

i) La RRV 90.3(e) es de aplicación. 

j) [NP][DP]Solamente en las zonas y horarios oficialmente señalados por la organización un 

kiteboarding puede montar, cambiar y recoger su equipamiento, así como la entrada y sa-

lida al mar se realizará exclusivamente por las zonas indicadas. 

k) Excepto en caso de emergencia, un Kiteboarding no hará transmisiones de voz o datos 
mientras está en regata ni recibirá comunicaciones de voz o datos que no estén disponibles 

para todos los Kiteboarding. 

l) [NP][DP]Se podrá exigir a las personas de apoyo a hacer uso de flotación personal mientras 

estén a flote, así como todas las embarcaciones de apoyo deberán estar provistas de una 

radio VHF en estado de funcionamiento. 
m) [NP][DP]Todo regatista o personal de apoyo seguirán cualquier instrucción razonable dada 

por un miembro de la organización. 

 

 

 



 

                                                                             

2. PUBLICIDAD [NP][DP] 
   

2.1  Los participantes podrán exhibir publicidad individual de acuerdo con la Reglamentación 20.3 de 

World Sailing y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación 20. 
 
 

2,2 Se podrá exigir a los participantes del evento la exhibición de publicidad conforme al Apartado 20.4.1 

de la Reglamentación 20 de WS, así como hacer uso de una licra que irá visible llevándose por encima 

de cualquier ropa cuando sea proporcionada por la autoridad organizador.  
 
 

2.3 Los participantes podrán ser requeridos por la Organización para llevar cámaras de grabación de 

videos u otros dispositivos de comunicación, localización.  

 

3. ELEGIBILIDAD 
 

3.1 Los participantes deben cumplir los requisitos de Elegibilidad de la WS reflejados en la Reglamentación 

19 de la World Sailing y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación 19. 

3.2 Todos los regatistas deberán tener residencia legal en España, estar en posesión de la licencia federa-

tiva RFEV 2024 así como estar al corriente con las obligaciones de la Clase. Regatistas no residentes 

en España solo podrán participar previa invitación de la R.F.E.V. Estos, deberán tener la  inscripción 

aceptada por la International Kiteboarding Association para participar en el Campeonato de Europa 
de Formula Kite podrán inscribirse y deberán contar con un seguro de responsabilidad civil con una 

cobertura mínima de 333.556€y un seguro de accidente que cubra la participación en regata. 

 
4. INSCRIPCIONES Y DERECHOS DE INSCRIPCION.  
 

4.1 Inscripción: 
 

4.1.1  Los participantes ÚNICAMENTE podrán inscribirse y realizar el pago de los derechos de ins-

cripción en este evento a través de la web del evento de la forma allí establecida, cerrándose 
la inscripción el día 1 de marzo de 2024. 

 

http://regatas.cnmarmenor.es/es/default/races/race/text/campeonato-espana-formula-kite-2024-c-n-
mar-menor-es 

4.1.2  El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se reciban des-

pués de la fecha límite indicada. 

4.1.3 Los derechos de inscripcion son: 

 Formula Kite 75 € por participante  y 30€ por entrenador. 
 Kite Foil 75,00€ por participante y 30€ por entrenador 

4.1.4 Inscripciones recibidas después del 1 de marzo serán aceptadas a criterio del Comité 

Organizador sujetas a un recargo del 50% sobre los derechos de inscripción. 

4.1.5 Una inscripción no será considerada válida hasta haber abonado los derechos de inscripción 

y haber completado el proceso de registro 
 

   

4.2 Registro: 
 

4.2.1 El Registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas como sigue: 
 

4.2.2 Cada participantes, deberá firmar personalmente el Formulario de Registro antes de las 

12.00 horas del viernes 14 de marzo de 2024: 
 

 El Registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los siguientes 

documentos: 

 

• Licencia Federativa de Deportista RFEV en vigor. 
 

• Para competidores menores de edad, documento de autorización por parte de su 

tutor legal. (Anexo I) 
 

http://regatas.cnmarmenor.es/es/default/races/race/text/campeonato-espana-formula-kite-2024-c-n-mar-menor-es
http://regatas.cnmarmenor.es/es/default/races/race/text/campeonato-espana-formula-kite-2024-c-n-mar-menor-es


 

                                                                             

• Para regatistas extranjeros, seguro de Responsabilidad Civil que cubra la cuantía 

mínima de 333.556 €. 

• En el caso de los Entrenadores se exigirá la presentación de la licencia federativa de 

técnico 2024, título de manejo de embarcaciones de recreo, seguro y documentación 

de la embarcación y relación de regatistas a su cargo. 

 

• DNI. (Pasaporte en caso de regatistas extranjeros invitados por la RFEV). 

 

5. PROGRAMA 
 

5.1  El programa del evento es el siguiente: 
 

FECHA HORA ACTO 

Jueves 14 de marzo 

10:00 hrs  

a   

12:00 hrs 

 
12:00 hrs 

 

13:00 hrs 

 
 

Registro de participantes 

 

Control de equipamiento  

 
Reunión de Patrones 

 

Señal de Atención 1ª Prueba 

Pruebas 
 

Viernes 15 de marzo 

 
 
 

12:00 hrs 

 

 
 

 

Pruebas 

 
 

Sábado 16 de marzo 

12:00 hrs 

 
 

A continuación 

  

Pruebas 
 

 

Entrega de Premios 
(Al finalizar las pruebas y tiempo de protestas) 

 
 
 

5.2  El último día de regata no se dará una Señal de Atención después de las 16:00 horas. 
5.3 Hay programadas 15 pruebas, dos de las cuales deberá completarse para que el campeonato sea 

válido 

 

6. CLASES & CATEGORÍAS PARTICIPANTES 
 

6.1 Las Clases, navegarán en las siguientes categorías: 

 

 - Formula Kite: 

• Absoluta: Masculino y Femenino 

• Sub-21 Masculino y Femenino: Regatistas nacidos en 2004 y siguientes   

• Sub-19 Masculino y Femenino: Regatistas nacidos en 2006 y siguientes   

• Sub-17 Masculino y Femenino: Regatistas nacidos en 2008 y siguientes   

 

 -Kite foil 

• Absoluto: Masculino y Femenino 

• Sub-19 Masculino y Femenino: Regatistas nacidos en 2006 y siguientes. 



 

                                                                             

7. INSTRUCCIONES DE REGATAS.  
 
 

7.1 Las Instrucciones de Regatas estarán disponibles en desde las 10:00 horas del día 10 de marzo en la 

web de la regata 
 

8. PUNTUACIÓN 
 

8.1 Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la Regla A4 del RRV. 
 

8.2 Deberán completarse al menos dos pruebas para que la regata sea válida. 

8.3 Descartes en los eventos parciales: 
 

8.3.1  Cuando cuatro (4) o menos pruebas se hayan completado, la puntuación de un kiteboarding 

será la suma total de todas sus puntuaciones. No habrá descartes. 
 

8.3.2  Cuando entre cinco (5) a doce (12) pruebas se hayan completado, la puntuación de un Kiteboar-
ding será la suma total de todas sus puntuaciones descartando su peor puntuación. 

8.3.3  Cuando más de 12 pruebas se hayan completado, la puntuación de un kiteboarding será la 

suma total de todas sus puntuaciones descartando sus dos peores puntuaciones. 

 
9.     DECLARACIÓN DE RIESGO 
 

9.1  Los regatistas y en su nombre el personal de apoyo que participan en esta regata lo hacen bajo su 

propio riesgo. Se llama la atención a la RRV 3, Decisión de Regatear. La vela es por su naturaleza un deporte 
impredecible y por lo tanto conlleva intrínsecamente un elemento de riesgo. Al tomar parte en esta regata 

cada participante acepta y reconoce que: 

 9.1.1 Son consciente del elemento de riesgo inherente que conlleva el deporte y aceptan la responsabi-

lidad por la exposición de ellos mismos, su tripulación y su barco a tal riesgo mientras participan en la 

regata. 
 9.1.2 Son responsables por la seguridad de ellos mismos, su tripulación, su barco y otras propiedades 

ya sean en el mar o en tierra. 

 9.1.3 Aceptan la responsabilidad por cualquier lesión, daño o pérdida en la medida que sean causados 

por sus propias acciones u omisiones 

 9.1.4 Al participar en cualquier prueba, reconocen que su barco está en buen estado, cumpliendo con 

las reglas de clase, está preparado para navegar en la regata y en condiciones para participar; 
 9.1.5 Las provisiones del comité de regatas, barcos de seguridad, jueces y otros oficiales, así como 

voluntarios de la organización no les eximen de sus propias responsabilidades.  

 9.1.6 La provisión de los barcos de seguridad está limitada a cada asistencia, especialmente en condi-

ciones climatológicas extremas, como puede darse en la práctica en dichas circunstancias. 

 9.1.7 Es su responsabilidad familiarizarse con cualquier riesgo específico de este lugar o esta regata 
llamando su atención a cualquier regla e información publicada para la sede/regata y asistir a cualquier 

reunión de seguridad sobre la sede/evento celebrado durante la regata. 

 

 

10.  PREMIOS 
 

10.1 Se entregará placa de Campeón de España de las Clases Fórmula Kite y Kite Foil al primer clasificado 

de cada una de las categorías debidamente constituidas de acuerdo con el reglamento de competicio-

nes RFEV. 

10.2 Se establecen las siguientes clasificaciones dentro de las Clases establecidas: 
 

- Clasificación General Cto España Formula Kite 

- Clasificación General Clase Kite foil 
 

 

10.3 La lista de premios estará publicada en la web del evento; 

 



 

                                                                             

11.  DERECHOS DE IMAGEN 
 

 Como parte del proceso de registro, cada participante a nivel individual acepta la siguiente normativa 

de prensa y la dispensa de derechos: 
 

 Al participar en el evento, los competidores y las personas de apoyo otorgan automáticamente a la 

autoridad organizadora y, a RFEV, a IKA, a todas las clases involucradas, a sus patrocinadores y a 
World Sailing, el derecho a perpetuidad de hacer, usar y mostrar, de vez en cuando a su discreción, 

cualquier movimiento, fotografías y reproducciones de televisión en vivo, grabadas o filmadas y otras 

reproducciones del atleta durante y después del período del evento sin compensación. 

 

Los competidores deberán cumplir con la Guía de medios de la competencia (AMR). El AMR incluirá 

más información sobre producción televisiva, ruedas de prensa, entrevistas, zonas mixtas y promoción 
del evento. 

 
 

 12. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

 Para cualquier consulta puede contactar a traves del correo: 

 
 

info@formulakite-european2024.com 

 

 
 

  



 

                                                                             

ANEXO I 

 
 

AUTORIZACIÓN A MENORES PARA PARTICIPAR EN COMPETICIONES DE VELA 

 

 

El abajo firmante______________________________________________, con DNI __________________  

en su consideración de padre/madre/tutor del menor _____________________________________________,  

provisto de DNI ______________, con fecha de nacimiento_________________________y con domicilio en  

la calle__________________________________, localidad_____________________________________,  

código postal_______________, país _____________________. 

 

 

Manifiesta que en el ejercicio de su patria potestad/tutela que tiene legalmente atribuida, autoriza a su hijo/a 

menor _____________________________________________ a participar en el Campeonato de España 2024  

de Fórmula Kite/Kite Foil que se celebrará bajo la organización del C.N. Mar Menor entre los días 14 y 16 de  

marzo 2024. 

 

En este sentido, 

 

1.- Confirmo que _____________________________________________ puede competir en la regata ante-

riormente referida, de acuerdo al Anuncio de Regata e Instrucciones de Regata, y acepto y entiendo que en 

base a la regla RRV Fundamental 3, es su responsabilidad decidir si tomar o no la salida, y continuar compi-

tiendo, por lo que no llevaré a los Tribunales decisión alguna y sus posibles consecuencias en este sentido. 

 

2.- Designo a _______________________________ como adulto responsable del menor durante el evento. 

 

3.- Autorizo a la Organización del evento a realizar cualesquiera gestiones médicas u hospitalarias necesarias 

para el menor en caso de emergencia, incluyendo traslado a hospital. Afirmo que el menor 

_________________________________________ es titular de una póliza médica con cobertura sanitaria en 

España. 

 

4.- Autorizo la cesión de imágenes, audio y video, entrevistas a la Organización, incluyendo su difusión para 

la promoción de la Regata y fines descritos en el Anuncio de Regata. 

 

 

 

Lugar y fecha.         Firma. 

 


